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Facultades de la Administración Tributaria
Conforme a lo establecido en el Texto Único Ordenado (TUO) del Código
Tributario, aprobado por Decreto Supremo N° 133-2013-EF, la
Administración Tributaria tiene las siguientes facultades:

3

Facultad de Fiscalización

Facultad de Determinación

Facultad Sancionadora

Facultad de Recaudación



FACULTAD DE FISCALIZACIÓN
Artículo 61.- FISCALIZACIÓN O VERIFICACIÓN DE LA OBLIGACIÓN
TRIBUTARIA EFECTUADA POR EL DEUDOR TRIBUTARIO
La determinación de la obligación tributaria efectuada por el deudor
tributario está sujeta a fiscalización o verificación por la Administración
Tributaria, la que podrá modificarla cuando constate la omisión o inexactitud
en la información proporcionada, emitiendo la Resolución de
Determinación, Orden de Pago o Resolución de Multa.
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FACULTAD DE FISCALIZACIÓN -
Discrecionalidad

La facultad de fiscalización de la Administración Tributaria se
ejerce en forma discrecional, de acuerdo a lo establecido en el
último párrafo de la Norma IV del Título Preliminar.
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En los casos en que la Administración Tributaria se encuentra 
facultada para actuar discrecionalmente optará por la decisión 

administrativa que considere más conveniente para el 
interés público, dentro del marco que establece la ley



FACULTAD DE FISCALIZACIÓN -
Discrecionalidad

Jurisprudencia del Tribunal Constitucional

STC N° 81-2008-PA/TC del 07.10.2008
La facultad de fiscalización no puede ser ejercida de manera irrazonable
desconociendo principios y valores constitucionales, ni al margen del respeto de los
derechos fundamentales de los contribuyentes, pues se negaría la esencia propia
del Estado Constitucional, que se caracteriza por limitar y controlar el ejercicio
arbitrario del Poder del Estado.

STC N° 4168-2006-PA/TC del 24.09.2008
La potestad tributaria, en su dimensión fiscalizadora es regulada por el CT, que en
su artículo 62° establece las facultades discrecionales concedidas a la AT a fin de
que pueda cumplir con su labor recaudatoria. Esta actividad, normada por ley,
otorga gran amplitud de acción a la AT, a efectos de combatir la evasión tributaria.
Sin embargo, mientras mayor sea la discrecionalidad de la AT mayor debe ser la
exigencia de motivación de tal acto dado que la motivación exhibida permitirá
distinguir entre un acto arbitrario y un acto discrecional.
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FACULTAD DE FISCALIZACIÓN
¿Qué incluye la Facultad de Fiscalización?
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INSPECCIÓN

INVESTIGACIÓN

CONTROL DEL 
CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS

Incluidos 
sujetos que 
gocen de 

inafectación, 
exoneración o 
beneficios 
tributarios



FACULTAD DE FISCALIZACIÓN
1. La Administración Tributaria (AT) podrá exigir la exhibición y/o
presentación de:
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Libros y registros 
contables

Documentación 
relacionada con 
obligaciones 
tributarias

Informes y análisis 
relacionados en la 

forma y 
condiciones que 
señala la AT

Correspondencia 
comercial



FACULTAD DE FISCALIZACIÓN
2. Si los deudores tributarios o terceros registran sus operaciones
contables mediante sistemas de procesamiento electrónico de datos
o sistemas de micrarchivos, la AT podrá exigir:
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Copia de los soportes u otros medios 
de almacenamiento

Información o 
documentación relacionada 

con el equipamiento 
informático

El uso de equipo técnico de 
recuperación visual de 

microformas y de 
equipamiento de computación 
para la realización de tareas de 

auditoría

La AT podrá establecer: 
(i) características de los 
registros (ii) datos que se 
registrarán (iii) forma y 

plazos



FACULTAD DE FISCALIZACIÓN
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3. Requerir a terceros 
informaciones y exhibición y/o 
presentación de sus libros, 

registros, documentos, emisión 
y uso de tarjetas de crédito o 
afines y correspondencia 

comercial 

4. Solicitar la comparecencia de los 
deudores tributarios o terceros para 
que proporcionen la información 

5. Efectuar tomas de inventario de bienes o 
controlar su ejecución, efectuar la 

comprobación física, su valuación y registro; 
así como practicar arqueos de caja, valores 

y documentos, y control de ingresos

8. Practicar 
inspecciones en los 

locales ocupados, bajo 
cualquier título, por los 
deudores tributarios, 
así como en los medios 

de transporte.



FACULTAD DE FISCALIZACIÓN
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9. Requerir el auxilio de la fuerza 
pública para el desempeño de sus 
funciones, que será prestado de 
inmediato bajo responsabilidad

10. Solicitar información a las Empresas del 
Sistema Financiero sobre operaciones con 

sus clientes

11. Investigar los hechos que configuran 
infracciones tributarias, asegurando los 
medios de prueba e identificando al 

infractor.

12. Requerir a las entidades públicas o 
privadas para que informen o comprueben 
el cumplimiento de obligaciones tributarias 
de los sujetos sometidos al ámbito de su 
competencia o con los cuales realizan 
operaciones, bajo responsabilidad

13. Solicitar a terceros informaciones 
técnicas o peritajes.

16. La SUNAT podrá autorizar los libros 
de actas, los libros y registros 

contables u otros libros y registros 
exigidos por las leyes, reglamentos o 
Resolución de Superintendencia, 
vinculados a asuntos tributarios



FACULTAD DE FISCALIZACIÓN
19. Supervisar el 

cumplimiento de las 
obligaciones tributarias 

realizadas por los deudores 
tributarios en lugares 
públicos a través de 
grabaciones de video.

17. Colocar sellos, 
carteles y letreros 

oficiales, 
precintos, cintas, 
señales y demás 
medios utilizados 
o distribuidos por 
la Administración 
Tributaria con 
motivo de la 
ejecución o 

aplicación de las 
sanciones o en el 
ejercicio de las 

funciones 

18. Exigir a los deudores 
tributarios que designen 

hasta dos (2) representantes 
respecto de reparos hallados 
como consecuencia de la 

aplicación de las normas de 
precios de transferencia

20. La Sunat podrá utilizar 
para el cumplimiento de 

sus funciones la 
información contenida en 

los libros, registros y 
documentos de los 

deudores tributarios que 
almacene, archive y 

conserve

15. Evaluar las solicitudes 
presentadas y otorgar, en 
su caso, las autorizaciones 
respectivas en función a 
los antecedentes y/o al 

comportamiento tributario 
del deudor tributario



OBLIGACIONES DE LOS ADMINISTRADOS
1. Inscribirse en los registros de la AT
2. Acreditar la inscripción cuando la AT lo requiera
3. Emitir y/u otorgar, los comprobantes de pago o los documentos
complementarios con los requisitos formales legalmente establecidos
4. Llevar los libros de contabilidad u otros libros y registros exigidos por
normas
5. Permitir el control por la AT, así como presentar o exhibir, en las oficinas
fiscales o ante los funcionarios autorizados, según señale la
Administración, las declaraciones, informes, libros de actas, registros y
libros contables y demás documentos relacionados con hechos
susceptibles de generar obligaciones tributarias.

6. Proporcionar a la AT la información sobre las actividades del deudor
tributario o de terceros con los que guarden relación
7. Almacenar, archivar y conservar los libros y registros, llevados de 
manera manual, mecanizada o electrónica, así como los documentos y 
antecedentes 
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OBLIGACIONES DE LOS ADMINISTRADOS
8. Mantener en condiciones de operación los sistemas o programas electrónicos, soportes 
magnéticos y otros medios de almacenamiento de información utilizados en sus aplicaciones 
que incluyan datos vinculados con la materia imponible
9. Concurrir a las oficinas de la AT cuando su presencia sea requerida por ésta
10. En caso de tener la calidad de remitente, entregar el comprobante de pago o guía de 
remisión correspondiente de acuerdo a las normas sobre la materia para que el traslado de 
los bienes se realice
11. Sustentar la posesión de los bienes mediante los comprobantes de pago que permitan 
sustentar costo o gasto, que acrediten su adquisición y/u otro documento previsto por las 
normas para sustentar la posesión, cuando la AT lo requiera
12. Guardar absoluta reserva de la información a la que hayan tenido acceso, relacionada a 
terceros independientes utilizados como comparables por la AT (precios de transferencia)
13. Permitir la instalación de los sistemas informáticos, equipos u otros medios utilizados 
para el control tributario proporcionados por SUNAT con las condiciones o características 
técnicas establecidas por ésta
14. Comunicar a la SUNAT si tienen en su poder bienes, valores y fondos, depósitos, custodia 
y otros, así como los derechos de crédito cuyos titulares sean aquellos deudores en cobranza 
coactiva que la SUNAT les indique
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DERECHOS DE LOS ADMINISTRADOS
(no es lista taxativa)

a) Ser tratados con respeto y consideración por el personal al servicio de la AT
b) Exigir la devolución de lo pagado indebidamente o en exceso, de acuerdo con las
normas vigentes
c) Sustituir o rectificar sus declaraciones juradas, conforme a las disposiciones sobre la
materia
d) Interponer reclamo, apelación, demanda contencioso‐administrativa y cualquier otro
medio impugnatorio
e) Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en que sea parte así como la
identidad de las autoridades de la AT encargadas de éstos y bajo cuya responsabilidad se
tramiten aquéllos.

f) Solicitar la ampliación de lo resuelto por el Tribunal Fiscal
g) Solicitar la no aplicación de intereses y sanciones en los casos de duda razonable o
dualidad de criterio

h) Interponer queja por omisión o demora en resolver los procedimientos tributarios o por
cualquier otro incumplimiento a las normas establecidas en el presente Código
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DERECHOS DE LOS ADMINISTRADOS
(no es lista taxativa)

i) Formular consulta a través de las entidades representativas

j) La confidencialidad de la información proporcionada a la AT

k) Solicitar copia de las declaraciones o comunicaciones por él presentadas a la AT

l) No proporcionar los documentos ya presentados y que se encuentran en poder de la AT

m) Contar con el asesoramiento particular que consideren necesario, cuando se le requiera
su comparecencia, así como a que se le haga entrega de la copia del acta respectiva, luego
de finalizado el acto y a su sola solicitud verbal o escrita.

n) Solicitar aplazamiento y/o fraccionamiento de deudas tributarias

o) Solicitar a la Administración la prescripción de la deuda tributaria

p) Tener un servicio eficiente de la Administración y facilidades necesarias para el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias, de conformidad con las normas vigentes.

q) Designar hasta dos (2) representantes durante el procedimiento de fiscalización
relacionado con Precios de Transferencia
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PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN 
DE LA SUNAT

17

FISCALIZACIÓN 
PACIAL

FISCALIZACIÓN 
DEFINITIVA



PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN DE LA 
SUNAT – FISCALIZACIÓN PARCIAL
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FISCALIZACIÓN 
PARCIAL

Se revisa parte, uno o 
algunos de los elementos de 

la obligación tributaria

Se comunica al deudor 
tributario el carácter parcial 

del procedimiento

Puede ampliarse a: (i) otros 
aspectos, (ii) fiscalización 

definitiva



PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN DE LA 
SUNAT – FISCALIZACIÓN DEFINITIVA

• 1 año
• A partir de la entrega la totalidad de lo requerido en 
el 1er requerimiento

Plazo e inicio 
del cómputo
Plazo e inicio 
del cómputo

• Es excepcional (1 adicional)
• (i) Complejidad (ii) evasión fiscal (iii) grupo 
empresarial, contrato de colaboración empresarial

PrórrogaPrórroga

• Una vez transcurrido, la AT no podrá requerir más 
información

Efectos del 
plazo

Efectos del 
plazo
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Reglamento de Fiscalización

20

Mediante Decreto Supremo N° 085-2007-EF se regula el 
PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN de la SUNAT

Regula el ejercicio de la 
facultad de fiscalización 

dentro de un Procedimiento 
de Fiscalización 

PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN 
DE LA SUNAT 

Garantías para 
el Contribuyente



Reglamento de Fiscalización
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No se encuentran comprendidas en la definición de procedimiento de fiscalización las 
actuaciones de SUNAT dirigidas únicamente a:

Control de cumplimiento de obligaciones 
formales

Acciones inductivas

Solicitudes de información a personas 
distintas al sujeto fiscalizado

Cruces de información

Actuaciones a que se refiere el art. 78° del 
Código Tributario (OP)

Control que se realiza antes y durante el 
despacho de mercancías

PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN 
DE LA SUNAT 



Inicio del Procedimiento de 
Fiscalización22

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

Carta que presenta 
al agente fiscalizador

Primer 
Requerimiento



Inicio del Procedimiento de Fiscalización
Evolución de los criterios del Tribunal Fiscal23

ANTES DESPUÉS

RTF 07943-5-2010
No se ha iniciado el procedimiento de
fiscalización toda vez que no se ha
notificado la carta que presenta al
agente fiscalizador

RTF 13289-2-2008
(…) en la fecha de notificación del Requerimiento
(…) el Código Tributario no regulaba en forma
expresa el procedimiento de fiscalización, sin
embargo, en diversas resoluciones de este
Tribunal, tal como la Resolución Nº 0489-2-1999
se ha señalado que el procedimiento de
fiscalización se inicia con la notificación del
primer requerimiento, mediante el cual se le
solicita la documentación pertinente a efecto
de revisar un período tributario determinado.

(…) no es sino hasta la entrada en vigencia del
Reglamento del Procedimiento de
Fiscalización de la SUNAT (…) que se
establece legislativamente que el
procedimiento de fiscalización se inicia en la
fecha en que surte efecto la notificación de la
carta de presentación y el primer
requerimiento.



PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN DE LA 
SUNAT - Documentos

CARTAS REQUERIMIENTOS RESULTADOS ACTAS

Se comunica a los 
sujetos que se serán 

fiscalizados, el 
nombre del agente, 
período, tributo, tipo 
de procedimiento, 

ampliación, 
reemplazo del 

agente.

Se solicita 
información, se 

comunica 
conclusiones

Se comunica el 
cumplimiento o no 
de lo solicitado en el 
Requerimiento. 

Se deja constancia de 
los hechos 
constatados. 

No pierden su carácter 
de documento público 
cuando presenten 
observaciones, 
añadiduras, 
aclaraciones.



PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN 
DE LA SUNAT

CIERRE DEL 
REQUERIMIENTO

Primer Requerimiento

Otros requerimientos



PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN DE LA 
SUNAT
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SUSPENSIÓN

Pericias

Solicitud de 
información de 
SUNAT a otras 
entidades

Caso fortuito o 
fuerza mayor

Incumplimiento del 
administrado con 

entregar 
información (a 

partir del 2do req.)

Prórrogas

Procesos judiciales



PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN 
DE LA SUNAT
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CONCLUSIONES DEL 
PROCEDIMIENTO DE 

FISCALIZACIÓN

FINALIZACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE 

FISCALIZACIÓN

Requerimiento Art. 
75°

Resoluciones de 
determinación y 

multa



Ejemplos de Fiscalizaciones cuyos requerimientos exceden 
sus alcances
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Alcances de los requerimientos:

Fiscalización parcial
Tributo: IGV ‐ adquisiciones

Período: 4 meses
Elemento: Crédito fiscal
Aspecto: operaciones de 

compra
Se solicita: Todos los libros 

contables

Fiscalización definitiva
Tributo: Essalud (12 meses)
Se solicita: Base de cálculo de 

ONP e IR 5ta categoría



Alcances: Requerimiento Fiscalización 
Parcial
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Alcances : Fiscalización ESSALUD
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Requerimientos de información fuera del 
procedimiento de fiscalización

• Cartas de Programación Operativa
• Esquelas de citación
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Requerimientos de información fuera del 
procedimiento de fiscalización
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CARTAS de  
Programación 
operativa

Informe de
auditoría de los
Estados
Financieros
emitido por los
auditores
externos y la
Memoria Anual
de la empresa

Descripción
detallada de la
metodología de
sistemas de
costos utilizado

Cuestionario 
de 

Información 
General y de 

Control

Información 
contable 

almacenada en 
la base de datos 
de la empresa 
en Medios 
Magnéticos



Información contable almacenada en medios 
magnéticos
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Cuestionario de Control
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Cuestionario de Control
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Cuestionario de Control
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Cuestionario de Control
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ESQUELAS DE CITACIÓN

38 Esquelas de citación por 
INCONSISTENCIAS

(no se notifica resultado)

Inconsistencias SPOT
Sector económico

IGV ‐ IR
IR ‐ Dividendos

IR – pagos a cuenta



Inconsistencias SPOT

“las ventas declaradas por IGV contiene información no
consistente (menores ventas declaradas) en relación con los
depósitos efectuados en las cuentas de detracción por concepto
de operaciones gravadas con dicho impuesto (venta de bienes,
prestación de servicios y/o contratos de construcción); depósitos
que se sustentan en constancias de depósitos que registran
haber sido efectuadas por operaciones correspondientes al
período tributario Enero 2012”.
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Inconsistencias SECTOR ECONÓMICO

“ se han detectado inconsistencias en relación al Impuesto
General a las Ventas (IGV) y/o Impuesto a la Renta
correspondiente al período Noviembre 2010 a Octubre 2011 al
haberse determinado un IGV por pagar debajo del promedio del
sector económico al que pertenece”.
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Inconsistencias IGV - IR

“Producto de los cruces de información realizados, usted
presenta inconsistencias en relación al Impuesto a la Renta
correspondiente al ejercicio gravable 2012.

De acuerdo a la información de los ingresos declarados en el
IGV contra los ingresos declarados en los pagos a cuenta del
IRTA, se ha omitido ingresos en la declaración de los pagos a
cuenta del IRTA en el período enero a mayo 2012”.
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Inconsistencias IR - DIVIDENDOS

Se verifica el asistente de la casilla Adiciones, en el rubro “otros”
de la Declaración Jurada Anual y se emite carta invitando al
contribuyente a verificar sus declaraciones y pagar el 4.1% por
considerarse disposición indirecta de dicha renta no
susceptible de posterior control tributario
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Inconsistencias IR – PAGOS A CUENTA
Señor contribuyente:                                                                               

Por medio de la presente, hacemos de su  conocimiento  que  producto  de  los  cruces  de información 
realizados como parte de nuestro control permanente del cumplimiento  de  las  obligaciones tributarias 
y con el fin de promover su regularización,  le  informamos  que  Ud. presenta inconsistencias en 
relación  al  Impuesto  a  la  Renta  correspondiente  al  ejercicio gravable 2008, tal como se indica a 
continuación:                                        

01. De acuerdo a la información de los ingresos declarados en los pagos a cuenta del IRTA  contra los  
ingresos  declarados  en  el  IRTA  anual,  ha  omitido  ingresos  en  la  declaración anual del IRTA del 
ejercicio gravable 2008.                                        
02. De acuerdo a la información de los ingresos declarados en el IGV contra los  ingresos declarados en 
el IRTA anual, ha omitido ingresos en la declaración anual del IRTA del  ejercicio gravable 2008

En tal sentido, le requerimos revise y regularice sus declaraciones  y  pagos  a  fin  de  determinar la 
existencia de alguna omisión o error y proceda voluntariamente a  presentar  las declaraciones juradas, 
caso contrario nos informe a través de un  escrito  presentado  en mesa de partes de  nuestra oficina 
sito en CALLE CALLAO Nº 860, los  motivos  por  los  cuales usted considera que no debe regularizar la 
mencionada declaración. El  plazo  para  el cumplimiento de lo señalado en la presenta carta es de diez 
(10) días hábiles contados  desde el día hábil siguiente a su notificación

Finalmente, para cualquier consulta relacionada a este documento, usted puede  llamar  al  teléfono 
284730 Anexo(s): 40229 40230 40231  de lunes a viernes de 8.30 a.m. a 4.30 p.m.     
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